
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 9.1.1.1, 2676 EN ñ 
DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JUMIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
eserítura plblica de conatitución de la compañía LAMACIA PONTICELLI 

CIá. LTDA, etergada ante el Netario Quinto del «esntón Quito el 19 
de sosptienbre de 1996, juntamente con la solicitud para su 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valerea, ha 
emitido 1nforns favorable para la aprodación solicitada; 

UN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la conpoñía 
A A RO o dende en Boal oa dos tetas 

constantes en la referida escritura; y, dispener que un extracto 
de la escritura se publique, per una ves en uno de los periódicos 
de mayor circulación on 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER: a) Que el Noterío Quíato del csatón 
Quito tene PA ri a da orina que oe 
aprueba, úel contenido la presente Resolucita; ») Que el 
Registrador de O Eropiodad dal ed. Demanda e e SO 
Mercantil a» su cargo, dascrida la referida eseritura y cota 
Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten rasta de osas 
anotaciones 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 4 OCT 1998 

ben. reeris bl iantare 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Pre. 

FAP/tev. 

sente Resolución, con esta fecha queda inscrita la primera copia de 

la constitución de compañla celebrada el 19 de septiembre de 1.996 
> 

junto con la Resolución, con el mínero seis del Registro rcantil.. 

  
ha   

 


